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ARTICULO 1a.- Instituir el Receso Legislativo de Invierno, para el personal

dependiente de la Honorable Legislatura Territorial, que se ajustará a las

siguientes pautas:

a) El Receso consistirá en diez (10) días hábiles;

b) de acuerdo a las necesidades del servicio, se designará al personal

que deberá permanecer en funciones durante el mismo;

c) las Comisiones Permanentes de Asesor amiento Legislativo continuarán

su labor salvo resolución en contrario tomada por cada una de ellas.

ARTICULO 29.- Odiante Resolución de Presidencia se reglamentará la presente

en cuanto a la fecha del Receso y personal que permanecerá en funciones, quie-

nes gozarán de la licencia una vez finalizado el mismo.

ARTICULO 3a. - Solicitar al Poder Ejecutivo, Municipalidades, organismos

descentralizados y autárquicos la adhesión a la presente Resolución,

ARTICULO 4-.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDIíNlARIA DEL DÍA 13 DE JUNIO DE 1991

RESOLUCIÓN

WALTER R. AGÜERO
PRESIDENTE

Df. JULIO SSERNAWOEZ PEZZANO


